
1.7.3. Medidas especiales de protección para defensoras de derechos humanos.

Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de agosto de 201459. 

157. Es criterio de la Corte que los Estados deben disponer de medidas especiales de protección adecuadas y 
efectivas. Para que las medidas sean adecuadas, deben ser idóneas para enfrentar la situación de riesgo en que 
se encuentre la persona y, para ser efectivas, deben ser capaces de producir los resultados para el que han sido 
concebidos. La Corte considera que, al tratarse de defensoras y defensores de derechos humanos, para que se 
cumpla con el requisito de idoneidad es necesario que las medidas especiales de protección: a) sean acordes 
con las funciones que desempeñan las defensoras y los defensores; b) el nivel de riesgo debe ser objeto de 
una evaluación a fin de adoptar y monitorear las medidas que se encuentren vigentes; y c) deben poder ser 
modificadas según la variación de la intensidad de riesgo. Para tales efectos, es necesario que la modalidad 
de las medidas de protección sea acordada en consulta con las defensoras y los defensores para concretar una 
intervención oportuna, especializada y proporcional al riesgo que pudiera enfrentar el defensor o defensora. A 
su vez, el enfoque de género debe tener especial importancia dentro del procedimiento de evaluación del riesgo, 
ya que podría traducirse en un impacto diferenciado del nivel de riesgo, así como en la implementación de las 
medidas de protección. Para la efectividad de las medidas resulta esencial: a) una respuesta estatal inmediata 
desde el primer momento en que toma conocimiento de la existencia del riesgo, para que sean oportunas; 
b) que las personas que intervienen en la protección a defensoras y defensores cuenten con la capacitación y 
entrenamiento necesario para desempeñar sus funciones y sobre la importancia de sus acciones; y c) deben 
estar en vigor durante el tiempo que las víctimas de violencia o amenazas lo necesiten.

2.  DERECHOS ESPECÍFICOS QUE LA CORTE HA VINCULADO CON EL 
TEMA DE GÉNERO Y MUJERES

Respecto de los derechos y libertades convencionales hay una serie de desarrollos jurisprudenciales en la línea 
de hacer una relectura de los derechos a partir de las características de las titulares de derechos. La Corte ha tratado el 
derecho a la vida en relación con las situaciones de embarazo de la mujer y también en casos relativos a las condiciones 
carcelarias en que viven las mujeres; la integridad personal, fundamentalmente, en materia de violencia sexual; la vida 
privada y autonomía; y, el derecho de acceso a la justicia.

59 Entre 1962 y 1996 tuvo lugar en Guatemala un conflicto armado interno. Según la Comisión de Esclarecimiento histórico, los intentos de formar organizaciones 
defensoras de derechos humanos tuvieron como resultado la eliminación de sus dirigentes, y durante los años ochenta, la aparición de nuevos grupos sólo 
incrementó la acción represiva por parte del Estado. El año 1994, en el marco de los acuerdos suscritos entre el Gobierno y la Unidad Revolucionaria Nacional 
Guatamalteca (URNG) para alcanzar una solución negociada al conflicto, se firmó el Acuerdo Global sobre Derechos Humanos que reconocía la importancia de 
las instituciones y entidades nacionales de promoción y protección de los derechos humanos, y la conveniencia de su fortalecimiento y consolidación. 

 A pesar de ello, durante los años siguientes, volvieron a producirse numerosos actos de hostigamiento y agresión en contra de defensores y defensoras de 
derechos humanos. Es más, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el año 2004, señaló que la cantidad de actos de agresiones en contra de ellos había 
aumentado y formaba parte de un patrón de intimidación hacia los defensores de derechos humanos que tenía como objetivo impedir la actuación efectiva del 
Poder Judicial de dicho país en la investigación y juzgamiento de los crímenes cometidos durante el conflicto armado interno, asegurando la impunidad.

 El señor A.A., nacido en 1930, promotor de los derechos humanos, tenía cinco hijos (entre los cuales estaba Y.A. y B.A), y cinco nietos. El año 1983 el hijo de 
A.A., Y.A., fue desaparecido en la Ciudad de Guatemala por agentes estatales, hecho establecido en la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
emitida en el caso Gudiel Álvarez (Diario Militar) vs. Guatemala. La familia de A.A. en ese entonces, fue considerada como subversiva, y por lo tanto se vieron 
forzados a trasladarse dentro de Guatemala, a México y a Estados Unidos entre los años 1983 y 1987 aproximadamente. 

 El año 1997, retorna A.A. a Guatemala, retomando su liderazgo en la Aldea Cruce de la Esperanza en la cual participó en la fundación de la Asociación Integral de 
Personas con Discapacidad de Occidente y Sur de Guatemala (AIDOS), promovió la construcción de la Escuela de Autogestión Comunitaria de la Aldea Cruce 
de la Esperanza, siendo posteriormente el Presidente de su Comité Educativo COEDUCA; y, se desempeñó como Vicepresidente del Comité de Prevención a la 
Minusvalía Escolar, creado en 2001 y conformado por vecinos del municipio de Santa Lucía. El año 2002, el señor A.A. fue nombrado como “Héroe Anónimo” 
por el Sistema de las Naciones Unidas en Guatemala, por su compromiso con la construcción de la paz y el desarrollo de su comunidad, particularmente por la 
participación en la construcción de viviendas. El año 2004, es escogido como Alcalde Comunitario del Consejo Comunitario de Desarrollo de la Aldea Cruce 
Esperanza. 

 El 20 de diciembre del mismo año, época en la cual se encontraba con su familia exigiendo justicia por la desaparición de su hijo Y.A., es asesinado. Su cuerpo 
es encontrado con tres impactos de proyectil de arma de fuego. Con posterioridad a la muerte, se solicitan medidas de seguridad para la señora B.A y su familia, 
debido a la existencia de amenazas de muerte que ha recibido la familia y el reciente asesinato de su padre, sin que se haya llevado a cabo medida alguna por la 
Policía Nacional Civil. No así por la Policía Municipal, durante los nueve días de rezo siguientes a la muerte. Posteriormente a eso tanto B.A con sus hijos (20 y 14 
años), como E.A con sus hijos (12 y 7 años) se trasladan fuera de la ciudad, retornando B.A en el año 2006, a partir del cual continúa con sus labores de promoción 
de derechos humanos y la mujer. En 2005 B.A. presentó una denuncia ante el Ministerio Público por hostigamientos, la cual es desestimado el 28 de febrero del 
2008.

 Debido a la muerte de A.A., se inicia una investigación penal por la Fiscalía de Santa Lucía de Cotzumalguapa, siendo remitido el caso en marzo del 2005 a la 
Fiscalía Especial de Derechos Humanos. Durante el procedimiento ante la Corte, el Estado sostuvo que la investigación seguía abierta. 
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2.1.  Vida y embarazo

2.1.1.  Deber del Estado de asegurar la salud de mujeres embarazadas

Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio 
de 200560.

221.  En vista de lo anterior, el Tribunal dispone que, mientras la Comunidad se encuentre sin tierras, dado su 
especial estado de vulnerabilidad y su imposibilidad de acceder a sus mecanismos tradicionales de subsistencia, 
el Estado deberá suministrar, de manera inmediata y periódica, agua potable suficiente para el consumo y aseo 
personal de los miembros de la Comunidad; brindar atención médica periódica y medicinas adecuadas para 
conservar la salud de todas las personas, especialmente los niños, niñas, ancianos y mujeres embarazadas, 
incluyendo medicinas y tratamiento adecuado para la desparasitación de todos los miembros de la Comunidad; 
entregar alimentos en cantidad, variedad y calidad suficientes para que los miembros de la Comunidad tengan 
las condiciones mínimas de una vida digna; facilitar letrinas o cualquier tipo de servicio sanitario adecuado a fin 
de que se maneje efectiva y salubremente los desechos biológicos de la Comunidad; y dotar a la escuela ubicada 
en el asentamiento actual de la Comunidad, con materiales bilingües suficientes para la debida educación de 
sus alumnos.

Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 29 de marzo 
de 200661.

177.  […] Lo anterior [protección del Estado en relación a los derechos de los niños] no puede desligarse de la 
situación igualmente vulnerable de las mujeres embarazadas de la Comunidad. Los Estados deben prestar 
especial atención y cuidado a la protección de este grupo y adoptar medidas especiales que garanticen a las 
madres, en especial durante la gestación, el parto y el período de lactancia, el acceso a servicios adecuados de 
atención médica.

Caso Comunidad Indígena Xàkmok Kàsek Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
agosto de 201062.

233.  Al respecto, la Corte resalta que la extrema pobreza y la falta de adecuada atención médica a mujeres en estado 
de embarazo o post-embarazo son causas de alta mortalidad y morbilidad materna. Por ello, los Estados deben 
brindar políticas de salud adecuadas que permitan ofrecer asistencia con personal entrenado adecuadamente 
para la atención de los nacimientos, políticas de prevención de la mortalidad materna a través de controles 
prenatales y post-parto adecuados, e instrumentos legales y administrativos en políticas de salud que permitan 
documentar adecuadamente los casos de mortalidad materna. Lo anterior, en razón a que las mujeres en estado 
de embarazo requieren medidas de especial protección. 

60 Los hechos del presente caso se relacionan con la Comunidad indígena Yakye Axa, conformada por más de 300 personas. A finales del siglo XIX grandes 
extensiones de tierra del Chaco paraguayo fueron vendidas. A principios del año 1986 los miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa se trasladaron a 
otra extensión de tierra debido a las graves condiciones de vida que tenían en las estancias ganaderas. Desde el año 1996 parte de la Comunidad Yakye Axa está 
asentada al costado de una carretera. En este lugar se encuentran asentadas un número que oscila entre 28 a 57 familias. El grupo restante de miembros de la 
Comunidad Yakye Axa permanecen en algunas aldeas de la zona.

61 Los hechos del presente caso se enmarcan en el Chaco paraguayo, donde tradicionalmente habitan los miembros de la comunidad Sawhoyamaxa. Las tierras 
de esta zona fueron individualizadas como fincas y figuraban a nombre de dos compañías privadas. En 1991, la Comunidad Sawhoyamaxa inició el proceso de 
reivindicación de sus tierras ypresentó una serie de recursos judiciales, sin que se tuviera mayor éxito. Los miembros de la Comunidad Sawhoyamaxa vivían 
en situación de pobreza extrema, caracterizada por los bajos niveles de salud y atención médica, explotación laboral y restricciones de poseer cultivos y ganado 
propio y de practicar libremente actividades tradicionales de subsistencia. La mayoría de los miembros de la Comunidad decidieron salir de dichas estancias por 
lo que vivían al borde de una carretera nacional en condiciones de pobreza extrema, sin ningún tipo de servicios.

62 Los hechos del presente caso se relacionan con la comunidad indígena Xákmok Kásek, de la región del Chaco paraguayo, conformada por 66 familias. Tal 
fue el caso de los miembros de la comunidad Xákmok Kásek, que tradicionalmente se encontraban en la zona donde posteriormente se fundó la “Estancia 
Salazar”, en cuyo casco se fueron juntando los miembros de la Comunidad. La vida de los miembros de la Comunidad al interior de la “Estancia Salazar” se vio 
condicionada por restricciones al uso del territorio, derivadas de la propiedad privada sobre las tierras que ocupaban. El 25 de febrero de 2008 los miembros 
de la Comunidad se trasladaron y se asentaron en 1.500 hectáreas cedidas por un grupo de comunidades Angaité. A finales del 2002, parte del territorio en 
reivindicación fue adquirido por una Cooperativa Menonita. En 2008 la Presidencia de la República declaró, 12.450 hectáreas de la Estancia Salazar como un Área 
Silvestre Protegida bajo dominio privado, sin consultar a los miembros de la Comunidad ni tener en cuenta su reclamo territorial. Ese mismo año la Comunidad 
promovió una acción de inconstitucionalidad ante la Corte Suprema de Justicia, en contra del decreto mencionado, pero hasta la fecha de emisión de la sentencia 
el procedimiento se mantenía suspendido. 
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Asunto Centro Penitenciario de la Región Andina respecto de Venezuela. Resolución de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos del 6 de septiembre de 2012.

10.  […] Asimismo, la población femenina del anexo del penal habría sido “secuestrada” por los reclusos en dos 
ocasiones. Del mismo modo, la información indica que los recientes hechos de violencia podrían haber tenido 
consecuencias particulares sobre las mujeres privadas de libertad, tales como “abort[os] producto de la situación 
de tensión en la que se encuentran” […]. 

14.  En el contexto de las presentes medidas provisionales, la Corte considera oportuno enfatizar la obligación de 
los Estados de tomar en consideración la atención especial que deben recibir las mujeres privadas de libertad 
embarazadas y en lactancia durante su detención. Asimismo, es deber del Estado proteger a las mujeres contra 
toda forma de discriminación y violencia, más aún cuando se encuentran bajo la custodia estatal, razón por la 
cual deben estar separadas de los hombres y ser vigiladas por personal femenino.

2.1.2.  Alcances de la protección del derecho a la vida (art. 4 CADH) 

Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in vitro) Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2012

222.  La expresión “toda persona” es utilizada en numerosos artículos de la Convención Americana y de la 
Declaración Americana. Al analizar todos estos artículos no es factible sostener que un embrión sea titular y 
ejerza los derechos consagrados en cada uno de dichos artículos. Asimismo, teniendo en cuenta lo ya señalado 
en el sentido que la concepción sólo ocurre dentro del cuerpo de la mujer […], se puede concluir respecto al 
artículo 4.1 de la Convención que el objeto directo de protección es fundamentalmente la mujer embarazada, 
dado que la defensa del no nacido se realiza esencialmente a través de la protección de la mujer, como se 
desprende del artículo 15.3.a) del Protocolo de San Salvador, que obliga a los Estados Parte a “conceder atención 
y ayuda especiales a la madre antes y durante un lapso razonable después del parto”, y del artículo VII de la 
Declaración Americana, que consagra el derecho de una mujer en estado de gravidez a protección, cuidados y 
ayudas especiales. 

226.  Ni en su Observación General No. 6 (derecho a la vida), ni en su Observación General No. 17 (Derechos del 
niño), el Comité de Derechos Humanos se ha pronunciado sobre el derecho a la vida del no nacido. Por el 
contrario, en sus observaciones finales a los informes de los Estados, el Comité de Derechos Humanos ha 
señalado que se viola el derecho a la vida de la madre cuando las leyes que restringen el acceso al aborto 
obligan a la mujer a recurrir al aborto inseguro, exponiéndola a morir. Estas decisiones permiten afirmar que 
del PIDCP no se deriva una protección absoluta de la vida prenatal o del embrión. 

297.  El Comité para la Eliminación de la Discriminación de la Mujer ha señalado que cuando una “decisión de aplazar 
la intervención quirúrgica debido al embarazo estuvo influenciada por el estereotipo de que la protección del 
feto debe prevalecer sobre la salud de la madre”, ésta resulta discriminatoria. La Corte considera que en el 
presente caso se está ante una situación parecida de influencia de estereotipos, en la cual la Sala Constitucional 
dio prevalencia absoluta a la protección de los óvulos fecundados sin considerar la situación de discapacidad de 
algunas de las mujeres.

Asunto B. respecto de El Salvador. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 29 de mayo 
de 201363

RESUELVE:

1.  Requerir al Estado de El Salvador que adopte y garantice, de manera urgente, todas las medidas que sean 
necesarias y efectivas para que el grupo médico tratante de la señora B. pueda adoptar, sin interferencia alguna, 
las medidas médicas que se consideren oportunas y convenientes para asegurar la debida protección de los 
derechos consagrados en los artículos 4 y 5 de la Convención Americana y, de este modo, evitar daños que 
pudiesen llegar a ser irreparables a los derechos a la vida y la integridad personal y a la salud de la señora B., 
conforme a lo expresado en los párrafos considerativos 11 a 17 de la presente Resolución.

63 B. es una mujer de 22 años de edad que sufre lupus eritematoso discoide agravado con nefritis lúpica. A mediados de abril (del año 2013) se encontraba en 
la semana veinte de su segundo embarazo, y a través de ecografía se determinó que el feto es anencefálico (sin cerebro), anomalía incompatible con la vida 
intrauterina. Debido a su enfermedad, llevar a término el embarazo era altamente riesgoso para la vida de B. El Director emitió una orden condicionada, a lo que 
se alegó que la vida de B. estaba en riesgo, por lo que no debía condicionarse la orden de término de su embarazo a través de un recurso de amparo. Este recurso 
es admitido por la Corte Suprema de Justicia. A pesar de que se le administraban medicamentos, no se designada personal para terminar el proceso de gestación.
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Asunto B. respecto de El Salvador. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 19 de agosto 
de 2013.

14.  Sobre el requisito de la extrema gravedad, la Corte observa que el procedimiento médico que interrumpió el 
embarazo de la señora B. fue practicado el 3 de junio de 2013 […]. Al respecto, la Corte estima relevante resaltar 
que valora positivamente la labor adecuada y oportuna de las autoridades estatales para dar cumplimiento a las 
medidas provisionales que fueron ordenadas a favor de la señora B. Por otra parte, la Corte observa que después 
de realizada la cesárea la señora B. se encontraría estable […]. Teniendo en cuenta lo anterior, el Tribunal 
considera que los posibles riesgos a su vida y a la integridad personal que pudieran surgir por la continuación 
de dicho embarazo, y por los cuales se adoptaron las medidas provisionales en el presente asunto, no subsisten 
actualmente. El Tribunal destaca que las representantes hicieron referencia a que tendrían información 
relacionada con posibles problemas de salud de la señora B. que continuarían después de que se llevó a cabo 
la cesárea, sin embargo, las representantes no presentaron documentación médica alguna que sustentara dicha 
afirmación y se limitaron a solicitar que el Estado efectuara una evaluación para determinar el estado actual 
de salud de la señora B.. Por ello, la Corte no cuenta con información suficiente que permita determinar que 
actualmente la señora B. se encuentra en una situación de extrema gravedad, más aún, si se tiene en cuenta que 
no subsiste la situación fáctica que dio origen a estas medidas provisionales. Al no cumplirse con uno de los 
requisitos señalados en el artículo 63 de la Convención, el Tribunal considera necesario levantar las medidas 
provisionales adoptadas a su favor.

2.2.  Integridad personal y violencia contra las mujeres (art. 5 CADH)

Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 25 de noviembre  
de 2006.

276.  Asimismo, en cuanto a los referidos aspectos específicos de violencia contra la mujer, esta Corte aplicará el 
artículo 5 de la Convención Americana y fijará sus alcances, tomando en consideración como referencia de 
interpretación las disposiciones pertinentes de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, ratificada por el Perú el 4 de junio de 1996, y la Convención sobre 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, ratificada por Perú el 13 de septiembre de 
1982, vigente en la época de los hechos, ya que estos instrumentos complementan el corpus juris internacional en 
materia de protección de la integridad personal de las mujeres, del cual forma parte la Convención Americana. 

292.  […] Al respecto, además de la protección que otorga el artículo 5 de la Convención Americana, es preciso 
señalar que el artículo 7 de la Convención de Belem do Pará señala expresamente que los Estados deben velar 
porque las autoridades y agentes estatales se abstengan de cualquier acción o práctica de violencia contra  
la mujer. 

308.  El haber forzado a las internas a permanecer desnudas en el hospital, vigiladas por hombres armados, en el 
estado precario de salud en que se encontraban, constituyó violencia sexual en los términos antes descritos, 
que les produjo constante temor ante la posibilidad de que dicha violencia se extremara aún más por parte 
de los agentes de seguridad, todo lo cual les ocasionó grave sufrimiento psicológico y moral, que se añade al 
sufrimiento físico que ya estaban padeciendo a causa de sus heridas. Dichos actos de violencia sexual atentaron 
directamente contra la dignidad de esas mujeres. El Estado es responsable por la violación del derecho a la 
integridad personal consagrado en el artículo 5.2 de la Convención Americana, en perjuicio de las seis internas 
que sufrieron esos tratos crueles, cuyos nombres se encuentran incluidos en el Anexo 2 de víctimas de la 
presente Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma.

312.  Con base en lo anterior, y tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, este Tribunal concluye que los actos de violencia sexual a que fue sometida una 
interna bajo supuesta “inspección” vaginal dactilar […] constituyeron una violación sexual que por sus efectos 
constituye tortura. Por lo tanto, el Estado es responsable por la violación del derecho a la integridad personal 
consagrado en el artículo 5.2 de la Convención Americana, así como por la violación de los artículos 1, 6 y 8 de 
la referida Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio de la interna indicada 
en el Anexo 2 de víctimas de la presente Sentencia que para estos efectos forma parte de la misma. 

319.  Dentro de las graves condiciones de detención se encuentran […] desatención de las necesidades fisiológicas de 
la mujer al negarles materiales de aseo personal, como jabón, papel higiénico, toallas sanitarias y ropa íntima 
para cambiarse; desatención de las necesidades de salud pre y post natal; prohibición de dialogar entre sí, 
leer, estudiar y realizar trabajos manuales. El daño y sufrimiento experimentados por las mujeres en general y 
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especialmente las mujeres embarazadas y por las internas madres resultó particularmente grave en los términos 
que se describen más adelante.

333.  Este Tribunal considera que el conjunto de condiciones de detención y de tratamiento a las que fueron sometidos 
los internos en los centros penales donde se les trasladó o reubicó con posterioridad al llamado “Operativo 
Mudanza 1”, constituyó tortura física y psicológica infligida a todos ellos, con violación de los artículos 5.2 de 
la Convención Americana, y 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.

Asunto Rosendo Cantú y otra respecto México. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 
2 de febrero de 2010.

12.  La información presentada por los representantes y el Estado […]demuestra, prima facie, que la señora 
Rosendo y su hija, quienes son presuntas víctimas en un caso ante esta Corte relacionado, inter alia, con la 
alegada violación sexual en perjuicio de la primera de ellas, supuestamente cometida por personal militar, y con 
la falta de investigación de tales hechos, se encontrarían en una situación de extrema gravedad y urgencia, dado 
que sus vidas e integridad personal estarían amenazadas y en grave riesgo. Ello resultaría de los seguimientos 
realizados, las fotografías tomadas y la tentativa de privación de libertad respecto de la niña alegadas. En 
consecuencia, el Tribunal estima necesaria la protección de dichas personas a través de medidas provisionales, 
a la luz de lo dispuesto en la Convención.

Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
30 de agosto de 2010.

124.  Independientemente de lo anterior, la Corte ha establecido que un acto de tortura puede ser perpetrado tanto 
mediante actos de violencia física como a través de actos que produzcan en la víctima un sufrimiento psíquico o 
moral agudo. Adicionalmente, este Tribunal ha reconocido que la violación sexual es una experiencia sumamente 
traumática que tiene severas consecuencias y causa gran daño físico y psicológico que deja a la víctima 
“humillada física y emocionalmente”, situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia de lo 
que acontece en otras experiencias traumáticas. De ello se desprende que es inherente a la violación sexual el 
sufrimiento severo de la víctima, aun cuando no exista evidencia de lesiones o enfermedades físicas. En efecto, 
no en todos los casos las consecuencias de una violación sexual serán enfermedades o lesiones corporales. 
Las mujeres víctimas de violación sexual también experimentan severos daños y secuelas psicológicas y aun 
sociales. 

127.  La Corte considera que, en términos generales, la violación sexual, al igual que la tortura, persigue entre otros, 
los fines de intimidar, degradar, humillar, castigar o controlar a la persona que la sufre. La violación sexual de la 
señora Fernández Ortega se produjo en el marco de una situación en la que los agentes militares interrogaron a 
la víctima y no obtuvieron respuesta sobre la información solicitada […]. Sin descartar la eventual concurrencia 
de otras finalidades, la Corte considera probado que el presente caso tuvo la finalidad específica de castigo ante 
la falta de información solicitada. 

128.  Por otra parte, esta Corte considera que una violación sexual puede constituir tortura aún cuando consista en 
un solo hecho u ocurra fuera de instalaciones estatales, como puede ser el domicilio de la víctima. Esto es así ya 
que los elementos objetivos y subjetivos que califican un hecho como tortura no se refieren ni a la acumulación 
de hechos ni al lugar donde el acto se realiza, sino a la intencionalidad, a la severidad del sufrimiento y a la 
finalidad del acto, requisitos que en el presente caso se encuentran cumplidos. Con base en lo anterior, la 
Corte concluye que la violación sexual en el presente caso implicó una violación a la integridad personal de la 
señora Fernández Ortega, constituyendo un acto de tortura en los términos del artículo 5.2 de la Convención 
Americana y 2 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.

131.  Con base en lo anterior, la Corte concluye que el Estado es responsable por la violación de los derechos a 
la integridad personal, a la dignidad y a la vida privada, consagrados, respectivamente, en los artículos 5.2, 
11.1 y 11.2 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 del mismo tratado y 1, 2 y 6 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, así como por el incumplimiento del deber 
establecido en el artículo 7.a de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, en perjuicio de la señora Fernández Ortega.
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Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2010.

110.  El Tribunal examinará si los hechos del presente caso se subsumen en la figura de tortura, como lo afirmaron 
la Comisión Interamericana y los representantes. A tal efecto, la Corte recuerda que en el caso Bueno Alves 
Vs. Argentina, siguiendo la definición establecida en la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura, entendió que se está frente a un acto de tortura cuando el maltrato cumple con los siguientes 
requisitos: i) es intencional; ii) causa severos sufrimientos físicos o mentales, y iii) se comete con determinado 
fin o propósito.

114.  Independientemente de lo anterior, la Corte ha establecido que un acto de tortura puede ser perpetrado tanto 
mediante actos de violencia física como a través de actos que produzcan en la víctima un sufrimiento psíquico o 
moral agudo. Adicionalmente, este Tribunal ha reconocido que la violación sexual es una experiencia sumamente 
traumática que tiene severas consecuencias y causa gran daño físico y psicológico que deja a la víctima 
“humillada física y emocionalmente”, situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia de lo 
que acontece en otras experiencias traumáticas. De ello se desprende que es inherente a la violación sexual el 
sufrimiento severo de la víctima, aun cuando no exista evidencia de lesiones o enfermedades físicas. En efecto, 
no en todos los casos las consecuencias de una violación sexual serán enfermedades o lesiones corporales. 
Las mujeres víctimas de violación sexual también experimentan severos daños y secuelas psicológicas y  
aun sociales. 

Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011.

98.  Los señalados actos cometidos contra María Claudia García pueden ser calificados como una de las más 
graves y reprochables formas de violencia contra la mujer, que habrían sido perpetrados por agentes estatales 
argentinos y uruguayos, que afectaron gravemente su integridad personal y estuvieron claramente basados 
en su género. Los hechos le causaron daños y sufrimientos físicos y psicológicos que, por los sentimientos 
de grave angustia, desesperación y miedo que pudo experimentar al permanecer con su hija en un centro 
clandestino de detención, donde usualmente se escuchaban las torturas infligidas a otros detenidos en el SID, 
y no saber cuál sería el destino de ella cuando fueron separadas, así como haber podido prever su fatal destino, 
constituyen una afectación de tal magnitud que debe ser calificada como la más grave forma de vulneración de su  
integridad psíquica.

101.  En consideración de lo anterior, en virtud de su desaparición forzada, que se mantiene hasta el día de hoy, la 
Corte concluye que el Estado es responsable por la violación de los derechos a la libertad personal, la integridad 
personal, la vida y al reconocimiento a la personalidad jurídica de la señora María Claudia García Iruretagoyena, 
reconocidos en los artículos 7.1, 5.1 y 5.2, 4.1 y 3, en razón del incumplimiento de sus obligaciones de respetar 
y garantizar esos derechos, establecidas en el artículo 1.1, todos de la Convención Americana, en relación con 
los artículos I y XI de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.

Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
4 de septiembre de 2012.

132.  En relación con el artículo 5 de la Convención, la Corte ha considerado que la violación sexual es una experiencia 
sumamente traumática que tiene severas consecuencias y causa gran daño físico y psicológico que deja a la víctima 
“humillada física y emocionalmente”, situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia de lo 
que acontece en otras experiencias traumáticas. De ello se desprende que es inherente a la violación sexual el 
sufrimiento severo de la víctima, aun cuando no exista evidencia de lesiones o enfermedades físicas. En efecto, 
no en todos los casos las consecuencias de una violación sexual serán enfermedades o lesiones corporales. Las 
mujeres víctimas de violación sexual también experimentan severos daños y secuelas psicológicas, e inclusive, 
sociales. La Corte también ha establecido que, en determinadas situaciones, la violación sexual también puede 
constituir una forma de tortura de la víctima. 

Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 
de octubre de 2012.

165. La Corte considera que es inherente a la violación sexual el sufrimiento severo de la víctima, y en términos 
generales, la violación sexual, al igual que la tortura, persigue, entre otros, los fines de intimidar, degradar, 
humillar, castigar o controlar a la persona que la sufre. Para calificar una violación sexual como tortura deberá 
atenerse a la intencionalidad, a la severidad del sufrimiento y a la finalidad del acto, tomando en consideración las 
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circunstancias específicas de cada caso. En este sentido, ha sido reconocido por diversos órganos internacionales 
que durante los conflictos armados las mujeres y niñas enfrentan situaciones específicas de afectación a sus 
derechos humanos, como lo son los actos de violencia sexual, la cual en muchas ocasiones es utilizada como 
un medio simbólico para humillar a la parte contraria o como un medio de castigo y represión. La utilización 
del poder estatal para violar los derechos de las mujeres en un conflicto interno, además de afectarles a ellas de 
forma directa, puede tener el objetivo de causar un efecto en la sociedad a través de esas violaciones y dar un 
mensaje o lección. En particular, la violación sexual constituye una forma paradigmática de violencia contra las 
mujeres cuyas consecuencias, incluso, trascienden a la persona de la víctima.

167.  En razón de lo expuesto, el Tribunal considera que las violaciones sexuales a las cuales fueron sometidas las 
mujeres en el caserío El Mozote estando bajo el control de efectivos militares, constituyeron una violación del 
artículo 5.2 de la Convención Americana, así como del artículo 11.2 de la misma, en relación con el artículo 1.1 
del mismo instrumento, aunque no cuenta con prueba suficiente que permita establecer la individualización 
de las personas en perjuicio de quienes se habría concretado esta vulneración, todo lo cual corresponde a los 
tribunales internos investigar. 

2.3.  Vida privada y autonomía (art. 11 CADH)

Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
4 de septiembre de 2012.

133. Por otro lado, la Corte ha precisado que si bien el artículo 11 de la Convención Americana se titula “Protección 
de la Honra y de la Dignidad”, su contenido incluye, entre otros, la protección de la vida privada. El concepto 
de vida privada comprende entre otros ámbitos protegidos, la vida sexual. En el mismo sentido: Caso Gudiel 
Álvarez y otros (Diario Militar) Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre 
de 2012, párr. 276.

Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de  
25 de octubre de 2012.

166.  En cuanto a la alegada violación del artículo 11 de la Convención Americana, en base a los mismos hechos, el 
Tribunal ya ha precisado que el contenido de dicha norma incluye, entre otros, la protección de la vida privada. 
Por su parte, el concepto de vida privada es un término amplio no susceptible de definiciones exhaustivas, pero 
que comprende, entre otros ámbitos protegidos, la vida sexual y el derecho a establecer y desarrollar relaciones 
con otros seres humanos. La Corte estima que las violaciones sexuales perpetradas contra las mujeres jóvenes en 
el caserío El Mozote vulneraron valores y aspectos esenciales de la vida privada de las mismas, supusieron una 
intromisión en su vida sexual y anularon su derecho a tomar libremente las decisiones respecto con quien tener 
relaciones sexuales, perdiendo de forma completa el control sobre sus decisiones más personales e íntimas, y 
sobre las funciones corporales básicas. 

167.  En razón de lo expuesto, el Tribunal considera que las violaciones sexuales a las cuales fueron sometidas las 
mujeres en el caserío El Mozote estando bajo el control de efectivos militares, constituyeron una violación del 
artículo 5.2 de la Convención Americana, así como del artículo 11.2 de la misma, en relación con el artículo 1.1 
del mismo instrumento, aunque no cuenta con prueba suficiente que permita establecer la individualización 
de las personas en perjuicio de quienes se habría concretado esta vulneración, todo lo cual corresponde a los 
tribunales internos investigar.

 
Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in vitro) Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2012.

143.  El ámbito de protección del derecho a la vida privada ha sido interpretado en términos amplios por los tribunales 
internacionales de derechos humanos, al señalar que éste va más allá del derecho a la privacidad. La protección 
a la vida privada abarca una serie de factores relacionados con la dignidad del individuo, incluyendo, por 
ejemplo, la capacidad para desarrollar la propia personalidad y aspiraciones, determinar su propia identidad y 
definir sus propias relaciones personales. El concepto de vida privada engloba aspectos de la identidad física y 
social, incluyendo el derecho a la autonomía personal, desarrollo personal y el derecho a establecer y desarrollar 
relaciones con otros seres humanos y con el mundo exterior. La efectividad del ejercicio del derecho a la vida 
privada es decisiva para la posibilidad de ejercer la autonomía personal sobre el futuro curso de eventos 
relevantes para la calidad de vida de la persona. La vida privada incluye la forma en que el individuo se ve a sí 
mismo y cómo decide proyectarse hacia los demás, y es una condición indispensable para el libre desarrollo de 
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la personalidad. Además, la Corte ha señalado que la maternidad forma parte esencial del libre desarrollo de 
la personalidad de las mujeres. Teniendo en cuenta todo lo anterior, la Corte considera que la decisión de ser o 
no madre o padre es parte del derecho a la vida privada e incluye, en el presente caso, la decisión de ser madre 
o padre en el sentido genético o biológico.

146.  En segundo lugar, el derecho a la vida privada se relaciona con: i) la autonomía reproductiva, y ii) el acceso 
a servicios de salud reproductiva, lo cual involucra el derecho de acceder a la tecnología médica necesaria 
para ejercer ese derecho. El derecho a la autonomía reproductiva está reconocido también en el artículo 16 
(e) de la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, según el 
cual las mujeres gozan del derecho “a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo 
entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les permitan ejercer 
estos derechos”. Este derecho es vulnerado cuando se obstaculizan los medios a través de los cuales una mujer 
puede ejercer el derecho a controlar su fecundidad. Así, la protección a la vida privada incluye el respeto de 
las decisiones tanto de convertirse en padre o madre, incluyendo la decisión de la pareja de convertirse en  
padres genéticos. 

2.4.  Derecho de acceso a la justicia (art. 8 y 25 CADH)

2.4.1.  Deber de los Estados de investigar con la debida diligencia denuncias de desapariciones 

Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2009.

283.  En cuanto al segundo momento -antes del hallazgo de los cuerpos- el Estado, dado el contexto del caso, tuvo 
conocimiento de que existía un riesgo real e inmediato de que las víctimas fueran agredidas sexualmente, 
sometidas a vejámenes y asesinadas. La Corte considera que ante tal contexto surge un deber de debida diligencia 
estricta frente a denuncias de desaparición de mujeres, respecto a su búsqueda durante las primeras horas y 
los primeros días. Esta obligación de medio, al ser más estricta, exige la realización exhaustiva de actividades 
de búsqueda. En particular, es imprescindible la actuación pronta e inmediata de las autoridades policiales, 
fiscales y judiciales ordenando medidas oportunas y necesarias dirigidas a la determinación del paradero de las 
víctimas o el lugar donde puedan encontrarse privadas de libertad. Deben existir procedimientos adecuados 
para las denuncias y que éstas conlleven una investigación efectiva desde las primeras horas. Las autoridades 
deben presumir que la persona desaparecida está privada de libertad y sigue con vida hasta que se ponga fin a 
la incertidumbre sobre la suerte que ha corrido. 

284.  México no demostró haber adoptado las medidas razonables, conforme a las circunstancias que rodeaban a los 
casos, para encontrar a las víctimas con vida. El Estado no actuó con prontitud dentro de las primeras horas y 
días luego de las denuncias de desaparición, dejando perder horas valiosas. En el período entre las denuncias y 
el hallazgo de los cuerpos de las víctimas, el Estado se limitó a realizar formalidades y a tomar declaraciones que, 
aunque importantes, perdieron su valor una vez éstas no repercutieron en acciones de búsqueda específicas. 
Además, las actitudes y declaraciones de los funcionarios hacia los familiares de las víctimas que daban a 
entender que las denuncias de desaparición no debían ser tratadas con urgencia e inmediatez llevan al Tribunal 
razonablemente a concluir que hubo demoras injustificadas luego de las presentaciones de las denuncias de 
desaparición. Todo esto demuestra que el Estado no actuó con la debida diligencia requerida para prevenir 
adecuadamente las muertes y agresiones sufridas por las víctimas y que no actuó como razonablemente era de 
esperarse de acuerdo a las circunstancias del caso para poner fin a su privación de libertad. Este incumplimiento 
del deber de garantía es particularmente serio debido al contexto conocido por el Estado -el cual ponía a las 
mujeres en una situación especial de vulnerabilidad- y a las obligaciones reforzadas impuestas en casos de 
violencia contra la mujer por el artículo 7.b de la Convención Belém do Pará.

285.  Además, la Corte considera que el Estado no demostró haber adoptado normas o implementado las medidas 
necesarias, conforme al artículo 2 de la Convención Americana y al artículo 7.c de la Convención Belém do Pará, 
que permitieran a las autoridades ofrecer una respuesta inmediata y eficaz ante las denuncias de desaparición 
y prevenir adecuadamente la violencia contra la mujer. Tampoco demostró haber adoptado normas o tomado 
medidas para que los funcionarios responsables de recibir las denuncias tuvieran la capacidad y la sensibilidad 
para entender la gravedad del fenómeno de la violencia contra la mujer y la voluntad para actuar de inmediato. 

287.  De la obligación general de garantía de los derechos a la vida, integridad personal y libertad personal deriva la 
obligación de investigar los casos de violaciones de esos derechos; es decir, del artículo 1.1 de la Convención en 
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conjunto con el derecho sustantivo que debe ser amparado, protegido o garantizado. Asimismo, México debe 
observar lo dispuesto en el artículo 7.b y 7.c de la Convención Belém do Pará, que obliga a actuar con la debida 
diligencia y a adoptar la normativa necesaria para investigar y sancionar la violencia contra la mujer. 

293.  La Corte considera que el deber de investigar efectivamente, siguiendo los estándares establecidos por 
el Tribunal […] tiene alcances adicionales cuando se trata de una mujer que sufre una muerte, maltrato o 
afectación a su libertad personal en el marco de un contexto general de violencia contra las mujeres. En similar 
sentido, la Corte Europea ha dicho que cuando un ataque es motivado por razones de raza, es particularmente 
importante que la investigación sea realizada con vigor e imparcialidad, teniendo en cuenta la necesidad de 
reiterar continuamente la condena de racismo por parte de la sociedad y para mantener la confianza de las 
minorías en la habilidad de las autoridades de protegerlas de la amenaza de violencia racial. El criterio anterior 
es totalmente aplicable al analizarse los alcances del deber de debida diligencia en la investigación de casos de 
violencia por razón de género. 

388.  A manera de conclusión, la Corte acepta el reconocimiento de responsabilidad por las irregularidades cometidas 
en la primera etapa de las investigaciones. Sin embargo, el Tribunal ha constatado que en la segunda etapa de 
las mismas no se han subsanado totalmente dichas falencias. Las irregularidades en el manejo de evidencias, 
la alegada fabricación de culpables, el retraso en las investigaciones, la falta de líneas de investigación que 
tengan en cuenta el contexto de violencia contra la mujer en el que se desenvolvieron las ejecuciones de las tres 
víctimas y la inexistencia de investigaciones contra funcionarios públicos por su supuesta negligencia grave, 
vulneran el derecho de acceso a la justicia, a una protección judicial eficaz y el derecho de los familiares y de 
la sociedad a conocer la verdad de lo ocurrido. Además, denota un incumplimiento estatal de garantizar, a 
través de una investigación seria y adecuada, los derechos a la vida, integridad personal y libertad personal 
de las tres víctimas. Todo ello permite concluir que en el presente caso existe impunidad y que las medidas de 
derecho interno adoptadas han sido insuficientes para enfrentar las graves violaciones de derechos humanos 
ocurridas. El Estado no demostró haber adoptado normas o implementado las medidas necesarias, conforme al 
artículo 2 de la Convención Americana y al artículo 7.c de la Convención Belém do Pará, que permitieran a las 
autoridades ofrecer una investigación con debida diligencia. Esta ineficacia judicial frente a casos individuales 
de violencia contra las mujeres propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve la repetición de 
los hechos de violencia en general y envía un mensaje según el cual la violencia contra las mujeres puede ser 
tolerada y aceptada como parte del diario vivir.

Caso Veliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
19 de mayo de 2014.

139. Sobre el primer momento –antes de la desaparición de la víctima- la Corte, de modo análogo a cómo lo ha 
hecho con anterioridad, considera que la eventual falta de prevención de la desaparición no conlleva per se 
la responsabilidad internacional del Estado porque, a pesar de que éste conocía o debía conocer […] una 
situación de incremento de actos violentos que involucraba actos cometidos contra mujeres, inclusive niñas, no 
ha sido establecido que tenía conocimiento de un riesgo real e inmediato para la víctima de este caso. Aunque 
el contexto en este caso y las “obligaciones internacionales le imponen al Estado una responsabilidad reforzada 
con respecto a la protección de mujeres”64, en especial las niñas, que incluye el deber de prevención […], no le 
imponen una responsabilidad ilimitada frente a cualquier hecho ilícito en contra de ellas. Además, en relación 
con este primer momento, el Tribunal nota que con anterioridad a diciembre de 2001, se efectuaron acciones 
estatales vinculadas a la problemática de la violencia contra mujeres […]. 

153. El contexto señalado, además, no puede desvincularse, al menos en sus aspectos generales, de la impunidad 
generalizada existente en el país […]. Por ende, la existencia de tal situación obra como un factor adicional que 
coadyuva al conocimiento estatal sobre una situación de riesgo. 

154. Por todo lo expuesto, la Corte colige que a partir de la denuncia formalizada por Rosa Elvira Franco Sandoval, 
el Estado estuvo en conocimiento de la situación de riesgo en que se encontraba su hija, María Isabel Veliz 
Franco. El Estado además conocía, o debió conocer, que era posible que lo narrado en tal denuncia se insertara 
en un contexto que potenciaba la posibilidad de una lesión a los derechos de esa niña. 

64 Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, párr. 282.
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2.4.2  Deber de los Estados de investigar con debida diligencia la violencia contra la mujer

Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
30 de agosto de 2010.

193.  En casos de violencia contra la mujer las obligaciones generales establecidas en los artículos 8 y 25 de la 
Convención Americana se complementan y refuerzan, para aquellos Estados que son Parte, con las obligaciones 
derivadas del tratado interamericano específico, la Convención de Belém do Pará. En su artículo 7.b dicha 
Convención obliga de manera específica a los Estados Partes a utilizar la debida diligencia para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. De tal modo, ante un acto de violencia contra una mujer, 
resulta particularmente importante que las autoridades a cargo de la investigación la lleven adelante con 
determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres 
y las obligaciones del Estado de erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales 
para su protección. En el mismo sentido: Caso Rosendo Cantú y otra vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010, párr. 177.

194.  […] En casos de violencia contra la mujer, ciertos instrumentos internacionales resultan útiles para precisar 
y dar contenido a la obligación estatal reforzada de investigarlos con la debida diligencia. Entre otros, en una 
investigación penal por violencia sexual es necesario que: i) la declaración de la víctima se realice en un ambiente 
cómodo y seguro, que le brinde privacidad y confianza; ii) la declaración de la víctima se registre de forma tal 
que se evite o limite la necesidad de su repetición; iii) se brinde atención médica, sanitaria y psicológica a la 
víctima, tanto de emergencia como de forma continuada si así se requiere, mediante un protocolo de atención 
cuyo objetivo sea reducir las consecuencias de la violación; iv) se realice inmediatamente un examen médico y 
psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posible del sexo que la víctima indique, 
ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si así lo desea; v) se documenten y coordinen los 
actos investigativos y se maneje diligentemente la prueba, tomando muestras suficientes, realizando estudios 
para determinar la posible autoría del hecho, asegurando otras pruebas como la ropa de la víctima, investigando 
de forma inmediata el lugar de los hechos y garantizando la correcta cadena de custodia, y vi) se brinde acceso a 
asistencia jurídica gratuita a la víctima durante todas las etapas del proceso. En el mismo sentido: Caso Rosendo 
Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 
2010, párr. 178; Caso J Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
noviembre de 2013, párr. 344.

Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de 
agosto de 2010.

213.  La Corte reitera que durante la investigación y el juzgamiento, el Estado debe asegurar el pleno acceso y 
la capacidad de actuar de la víctima en todas las etapas. En un caso como el presente en el que la víctima, 
mujer e indígena, ha tenido que enfrentar diversos obstáculos en el acceso a la justicia, el Estado tiene el 
deber de continuar proporcionando los medios para que acceda y participe en las diligencias del caso, para 
lo cual debe asegurarle la provisión de intérprete y apoyo desde una perspectiva de género, en consideración 
de sus circunstancias de especial vulnerabilidad. Finalmente, en caso que la señora Rosendo Cantú preste su 
consentimiento, los resultados de los procesos deberán ser públicamente divulgados, con la finalidad de que la 
sociedad mexicana conozca la verdad de los hechos. 

Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
4 de septiembre de 2012.

222.  Al respecto, la Corte considera pertinente señalar que la obligación de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar 
a los responsables de hechos violatorios de los derechos humanos no se deriva solamente de la Convención 
Americana. En determinadas circunstancias y dependiendo de la naturaleza de los hechos, esta obligación 
también se desprende de otros instrumentos interamericanos en la materia que establecen la obligación a cargo 
de los Estados Partes de investigar las conductas prohibidas por tales tratados. Por ejemplo, la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”. Así, este Tribunal ha establecido que 
los Estados tienen “el deber de garantizar el derecho de acceso a la justicia […] conforme a las obligaciones 
específicas que le imponen las Convenciones especializadas […] en materia de prevención y sanción de la tortura 
y de la violencia contra la mujer. [D]ichas disposiciones […] especifican y complementan las obligaciones que 
tiene el Estado con respecto al cumplimiento de los derechos consagrados en la Convención Americana”, así 
como “el corpus juris internacional en materia de protección de la integridad personal”65.

65 Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú, párrs. 276, 377 y 379; Caso De la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala, párr. 137.
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Caso Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2012.

276.  (…) Este Tribunal considera que la falta de investigación de una denuncia de violación sexual, en los términos 
descritos en los párrafos anteriores, implica un incumplimiento del deber de garantizar la integridad personal 
así como la protección a la vida sexual, incluida en el artículo 11 de la Convención. 

Caso J vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013.

348.  Respecto a la inexistencia de la obligación internacional de investigar “manoseos” sexuales al momento de 
los hechos, la Corte reitera su jurisprudencia constante sobre la obligación de investigar posibles actos de 
tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Además, la Corte hace notar que, previo a los hechos del 
presente caso y durante la época de su investigación, ya existía para el Perú una obligación de investigar actos de 
violencia contra la mujer, incluyendo la violencia sexual, y otros órganos internacionales, como el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
ya se habían pronunciado sobre dicha obligación. Al respecto, es preciso indicar que si bien la jurisprudencia 
de esta Corte tiene autoridad interpretativa de las obligaciones establecidas en la Convención Americana, la 
obligación de investigar y juzgar actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes se deriva del deber 
de garantizar el pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención contenido en el artículo 1.1 de la 
Convención Americana y no depende únicamente de que lo haya reafirmado este Tribunal en su jurisprudencia. 
La garantía de que violaciones a derechos humanos tales como la vida y la integridad personal sean investigadas 
está consagrada en la Convención Americana y no nace a partir de su aplicación e interpretación por esta Corte 
en el ejercicio de su jurisdicción contenciosa, por lo cual debe ser respetada por los Estados Parte desde el 
momento en que ratifican dicho tratado. Por tanto, el alegato estatal al respecto es improcedente. 

350.  Por otro lado, en relación con el impedimento para iniciar una investigación de oficio debido a que el delito 
de violación era de acción privada, este Tribunal reitera que cuando exista razón fundada para creer que se 
ha cometido un acto de tortura o malos tratos en el ámbito de la jurisdicción del Estado, la decisión de iniciar 
y adelantar una investigación no es una facultad discrecional, sino que el deber de investigar constituye una 
obligación estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o condicionarse por 
actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole […]. Adicionalmente, este Tribunal advierte que 
el artículo 7.b de la Convención de Belém do Pará, obliga de manera específica a los Estados Partes, desde su 
entrada en vigor respecto del particular Estado, a utilizar la debida diligencia para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra la mujer. De tal modo, ante un acto de violencia contra una mujer, resulta particularmente 
importante que las autoridades a cargo de la investigación la lleven adelante con determinación y eficacia, 
teniendo en cuenta el deber de la sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del 
Estado de erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su protección. 
Por tanto, es necesario que los Estados garanticen que sus legislaciones internas no impongan condiciones 
diferenciadas para la investigación de agresiones a la integridad personal de índole sexual. Al respecto, la Corte 
nota que en la legislación actualmente vigente en el Perú la investigación de los delitos contra la libertad sexual 
puede ser iniciada de oficio.

352.  La cuarta y última de las justificaciones dadas por el Estado es que “ha sido usual que las procesadas por 
terrorismo aleguen indebidamente haber sido víctimas de violaciones sexuales u otros actos de contenido 
sexual, a pesar de que dichas aseveraciones no se corroboran con los certificados médicos [l]egales que se les 
practicaron, teniendo como única finalidad cuestionar la legalidad del proceso penal”66. Este Tribunal observa 
que dicho alegato evidencia una concepción que (i) asume automáticamente que las denuncias de violencia 
sexual son falsas, contrario al deber de iniciar una investigación de oficio cada vez que se presente una denuncia 
o existan indicios de su ocurrencia […]; (ii) es contraria al contexto de violencia sexual existente en la época 
de los hechos […]; (iii) desconoce que no todos los casos de violación y/o violación sexual ocasionan lesiones 
físicas verificables a través de un examen médico […], y (iv) muestra un criterio discrecional y discriminatorio 
con base en la situación procesal de las mujeres para no iniciar una investigación por una alegada violación 
o violencia sexual. Al respecto, la Corte recuerda que la investigación que debe iniciar el Estado, una vez que 
las autoridades estatales tengan conocimiento del hecho, debe ser una investigación seria, imparcial y efectiva 
[…]. Por tanto, el inicio de la investigación no puede estar condicionado por quien realiza la denuncia ni por la 
creencia de las autoridades, antes de iniciar la investigación, de que las alegaciones realizadas son falsas. 

66 Escrito de contestación del Estado (expediente de fondo, folio 498)
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Caso Veliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
19 de mayo de 2014.

89. La falta de sanción efectiva de delitos en general puede vincularse a deficiencias en las investigaciones. No 
obstante ello, entidades estatales, así como organizaciones de la sociedad civil internacionales y nacionales, 
han señalado que de modo usual las investigaciones de atentados violentos contra mujeres presentaban ciertas 
falencias, tales como ausencia de medidas para proteger, examinar o conservar el lugar del delito; fallos en la 
cadena de custodia de la prueba, y falta de examen de señales de violencia67. En ese sentido, afirmó el Estado 
que en 2001 “no existían circunstancias preestablecidas en las cuales los médicos forenses estuvieran obligados 
a practicar pruebas de violencia sexual”. Por otra parte, el Estado manifestó que 

[e]n el […] 2001 no existían contemplados dentro de la legislación vigente, lineamientos ni 
protocolos para realizar necropsias. [Su práctica] no estaba estandarizada […] y no estaban 
orientadas a la obtención ni producción de pruebas científicas, sino a la identificación e 
individualización de los cadáveres y sus posibles causas de muerte.

178. Este Tribunal ya ha determinado que si bien no puede aseverarse que todos los homicidios de mujeres sucedidos 
en la época de los hechos fueran por razones de género, resulta verosímil que el de María Isabel si lo fuera, 
de acuerdo a cómo se encontró el cuerpo de la niña. En efecto, se ha indicado que las mujeres víctimas de 
homicidios por razones de género con frecuencia presentaban signos de brutalidad en la violencia ejercida 
contra ellas, así como signos de violencia sexual o la mutilación de los cuerpos […]. De forma acorde a tales 
características, el cadáver de María Isabel fue encontrado con evidentes signos de violencia, inclusive señales de 
ahorcamiento, una herida en el cráneo, una cortadura en la oreja y mordiscos en las extremidades superiores; 
su cabeza estaba envuelta por toallas y una bolsa, y tenía alimentos en su boca y su nariz […], además, la blusa 
y el bloomer que llevaba estaban rotos en la parte inferior […]. Ello resulta relevante y suficiente a los efectos 
de la aplicación al caso del artículo 7 de la Convención de Belém do Pará. Interesa aclarar que la falta de certeza 
absoluta sobre lo expresado se vincula a la falta de conclusión de la investigación interna, así como al modo 
en que ésta hasta ahora se ha desarrollado. Así, por ejemplo, elementos trascendentes como la presencia de 
violencia sexual en los hechos no han sido determinados en una forma certera […].

185. La Corte recuerda que en casos de violencia contra la mujer las obligaciones generales establecidas en los 
artículos 8 y 25 de la Convención Americana se complementan y refuerzan para aquellos Estados que son 
Parte, con las obligaciones derivadas del tratado interamericano específico, la Convención de Belém do Pará. 
En su artículo 7.b dicha Convención obliga de manera específica a los Estados Partes a utilizar la debida 
diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. En su artículo 7.c la Convención 
de Belém do Pará obliga a los Estados Partes a adoptar la normativa necesaria para investigar y sancionar 
la violencia contra la mujer. En estos casos, las autoridades estatales deben iniciar ex officio y sin dilación, 
una investigación seria, imparcial y efectiva una vez que tomen conocimiento de los hechos que constituyan 
violencia contra la mujer, incluyendo la violencia sexual. De tal modo, que ante un acto de violencia contra una 
mujer, resulta particularmente importante que las autoridades a cargo de la investigación la lleven adelante con 
determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres 
y las obligaciones del Estado de erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales 
para su protección.

186. La Corte también ha señalado que el deber de investigar efectivamente tiene alcances adicionales cuando se 
trata de una mujer que sufre una muerte, maltrato o afectación a su libertad personal en el marco de un contexto 
general de violencia contra las mujeres. 

187. El criterio anterior es totalmente aplicable al analizarse los alcances del deber de debida diligencia en la 
investigación de casos de violencia por razón de género. A menudo es difícil probar en la práctica que un 
homicidio o acto de agresión violenta contra una mujer ha sido perpetrado por razón de género. Dicha 
imposibilidad a veces deriva de la ausencia de una investigación profunda y efectiva por parte de las autoridades 
sobre el incidente violento y sus causas. Es por ello que las autoridades estatales tienen la obligación de 
investigar ex officio las posibles connotaciones discriminatorias por razón de género en un acto de violencia 
perpetrado contra una mujer, especialmente cuando existen indicios concretos de violencia sexual de algún tipo 

67 En el mismo sentido se pronunció la perita María Eugenia Solís García. Cfr. Dictamen pericial de María Eugenia Solís García, […]. El perito José Mario 
Nájera Ochoa, por su parte, indicó que “[n]o hay protocolos específicos para el levantamiento de cadáveres de mujeres, se hace con instruccionesf 
generales que se utilizan tanto para mujeres como para hombres, únicamente se agrega que le efectúen hisopados, raspado de uñas y determinación 
de embarazo. Esto es importante en razón de que la muerte violenta de mujeres reviste […] aspectos especiales que deben tomarse en cuenta en el 
procesamiento de la escena”. Cfr. Declaración pericial rendida por José Mario Nájera Ochoa, […]. 
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o evidencias de ensañamiento contra el cuerpo de la mujer (por ejemplo, mutilaciones), o bien cuando dicho 
acto se enmarca dentro de un contexto de violencia contra la mujer que se da en un país o región determinada. 

188. Asimismo, la Corte ha establecido que en casos de sospecha de homicidio por razón de género, la obligación 
estatal de investigar con la debida diligencia incluye el deber de ordenar de oficio los exámenes y pericias 
correspondientes tendientes a verificar si el homicidio tuvo un móvil sexual o si se produjo algún tipo de 
violencia sexual. En este sentido, la investigación sobre un supuesto homicidio por razón de género no debe 
limitarse a la muerte de la víctima, sino que debe abarcar otras afectaciones específicas contra la integridad 
personal, tales como torturas y actos de violencia sexual. En una investigación penal por violencia sexual 
es necesario que se documenten y coordinen los actos investigativos y se maneje diligentemente la prueba, 
tomando muestras suficientes, realizando estudios para determinar la posible autoría del hecho, asegurando 
otras pruebas como la ropa de la víctima, la investigación inmediata del lugar de los hechos y garantizando 
la correcta cadena de custodia. En ese tenor, las primeras fases de la investigación pueden ser especialmente 
cruciales en casos de homicidio contra la mujer por razón de género, ya que las fallas que se puedan producir 
en diligencias tales como las autopsias y en la recolección y conservación de evidencias físicas pueden llegar a 
impedir u obstaculizar la prueba de aspectos relevantes, como por ejemplo, la violencia sexual. En cuanto a la 
realización de autopsias en un contexto de homicidio por razón de género, la Corte ha especificado que se debe 
examinar cuidadosamente las áreas genital y para-genital en búsqueda de señales de abuso sexual, así como 
preservar líquido oral, vaginal y rectal, y vello externo y púbico de la víctima. Asimismo, en casos de supuestos 
actos de violencia contra la mujer, la investigación penal debe incluir una perspectiva de género y realizarse por 
funcionarios capacitados en casos similares y en atención a víctimas de discriminación y violencia por razón  
de género. 

189. Adicionalmente, la Corte señala que los Estados tienen la obligación de adoptar normas o implementar las 
medidas necesarias, conforme al artículo 2 de la Convención Americana y al artículo 7.c de la Convención 
de Belém do Pará, que permitan a las autoridades ofrecer una investigación con debida diligencia en casos de 
supuesta violencia contra la mujer. 

208. La Corte reitera que la ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia contra las mujeres propicia 
un ambiente de impunidad que facilita y promueve la repetición de los hechos de violencia en general y envía 
un mensaje según el cual la violencia contra las mujeres puede ser tolerada y aceptada, lo que favorece su 
perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de inseguridad de las mujeres, 
así como una persistente desconfianza de estas en el sistema de administración de justicia. Dicha ineficacia 
o indiferencia constituye en sí misma una discriminación [de la mujer] en el acceso a la justicia. Por ello, 
cuando existan indicios o sospechas concretas de violencia de género, la falta de investigación por parte de 
las autoridades de los posibles móviles discriminatorios que tuvo un acto de violencia contra la mujer, puede 
constituir en sí misma una forma de discriminación basada en el género. 

209. Según determinadas pautas internacionales en materia de violencia contra la mujer y violencia sexual, las 
pruebas relativas a los antecedentes sexuales de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura 
de líneas de investigación sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia 
de género no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género.

210. Como ya fue demostrado en el presente caso, las autoridades a cargo de la investigación omitieron pruebas 
pertinentes para determinar la violencia sexual, o las realizaron tardíamente cuando ya los elementos de 
prueba, cuya cadena de custodia no se resguardó, estaban contaminados […]. Además, la Corte considera 
que la falta de debida diligencia en la investigación del homicidio de la víctima está estrechamente vinculada 
a la ausencia de normas o protocolos específicos para la investigación de casos de homicidios de mujeres por 
razón de género y de violencia contra la mujer en general. Tal como ha reconocido el Estado, en el momento 
de los hechos, no había legislación ni procedimientos específicos para investigar casos de violencia contra la 
mujer. La mayoría de las leyes y medidas para luchar contra dicho fenómeno han sido adoptadas por el Estado 
con posterioridad a los hechos del presente caso, por lo que no han podido ser aplicadas al mismo ni han 
contribuido para la efectividad de la investigación llevada a cabo en relación a la muerte de María Isabel Veliz 
Franco. Lo anterior podría, en parte, explicar la negligencia estatal, pero no justificarla o fungir como eximente 
de la responsabilidad internacional del Estado. Ello, en tanto las normas en que se sustentan los derechos 
y obligaciones aquí examinados mandan la plena observancia de éstas y aquéllos en forma inmediatamente 
exigible al Estado a partir de la entrada en vigor de los tratados respectivos. Por ello, el Tribunal no puede 
admitir el argumento del Estado según el cual se eximiría de responsabilidad con base en que las autoridades 
estatales tomaron todas las medidas pertinentes de conformidad con la legislación vigente en ese momento y 
dentro de sus posibilidades.
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211. Adicionalmente, las dificultades para establecer si María Isabel Veliz Franco fue víctima de violencia contra la 
mujer según la Convención de Belém do Pará deriva en parte de la ausencia de una investigación profunda y 
efectiva por parte de las autoridades estatales sobre el incidente violento que causó la muerte de la víctima, así 
como de sus posibles causas y motivaciones. La Corte ya ha señalado que en el momento de los hechos ocurridos 
en el 2001, existía en Guatemala un contexto de incremento de homicidios que involucraba actos contra mujeres 
[…], a lo que se une que en el presente caso había indicios suficientes para sospechar que el homicidio de la 
víctima pudo tener un móvil discriminatorio, por el odio o desprecio por su condición de mujer, o que fue 
perpetrado con algún tipo de violencia sexual […]. Además, según se desprende del expediente judicial, la 
señora Rosa Elvira Franco Sandoval comunicó mediante escrito al Fiscal General y Jefe del Ministerio Público 
que cuando tuvo que ir a la morgue a reconocer a su hija, el forense “le indicó que su hija había sido violada” 
[…]. 

212. Este incumplimiento del deber de no discriminación se vio agravado en el presente caso por el hecho de que 
algunos funcionarios a cargo de la investigación del caso efectuaron declaraciones que denotan la existencia de 
prejuicios y estereotipos sobre el rol social de las mujeres. Del acervo probatorio se desprende que en algunos 
informes de la investigación se hizo referencia explícita a la forma de vestir de María Isabel, a su vida social y 
nocturna, a sus creencias religiosas, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su familia. 
Según un escrito de la madre de la víctima de 27 de abril de 2007 […], la Auxiliar Fiscal de la Agencia No. 
5 de Mixco le habría dicho que María Isabel “era una cualquiera, una prostituta”68. Asimismo, con base en 
información suministrada en un peritaje psicológico practicado a una amiga de María Isabel, el perito, sin 
fundamento, en su informe, concluyó que la víctima habría sufrido de “inestabilidad emocional al andar 
con varios novios y amigos” […]. Si bien es cierto, como alegó el Estado, que algunas de estas afirmaciones 
provenían de las declaraciones rendidas por testigos o entrevistados (conocidos y amigos de la víctima) en el 
marco de la investigación, el hecho de que se diera relevancia en los interrogatorios y en los informes a ciertos 
aspectos de la vida privada y del comportamiento previo de María Isabel demuestra la existencia de estereotipos 
de género. Esta conclusión coincide con el contexto al que hacen referencia ciertos estudios y testimonios de 
mujeres sobrevivientes y sus familiares, así como la perita Solís García, sobre la “tendencia de los investigadores 
a desacreditar a las víctimas y culpabilizarlas por su estilo de vida, o ropa” y la indagación de aspectos relativos 
a las relaciones personales y sexualidad de las víctimas […]. 

213. En el presente caso, los estereotipos de género tuvieron una influencia negativa en la investigación del caso, 
en la medida en que trasladaron la culpa de lo acontecido a la víctima y a sus familiares, cerrando otras líneas 
posibles de investigación sobre las circunstancias del caso e identificación de los autores. Al respecto, la Corte 
ya ha tenido ocasión de señalar que la creación y uso de estereotipos se convierte en una de las causas y 
consecuencias de la violencia de género en contra de la mujer. 

214. La Corte, refiriéndose a los artículos 1.1 y 24 de la Convención, ha indicado que “la diferencia entre los dos 
artículos radica en que la obligación general del artículo 1.1 se refiere al deber del Estado de respetar y garantizar 
‘sin discriminación’ los derechos contenidos en la Convención Americana. [E]n otras palabras, si un Estado 
discrimina en el respeto o garantía de un derecho convencional, violaría el artículo 1.1 y el derecho sustantivo 
en cuestión. Si por el contrario la discriminación se refiere a una protección desigual de la ley interna o su 
aplicación, el hecho debe analizarse a la luz del artículo 24”69.

215. Los hechos del presente caso comprenden ambas modalidades de discriminación y por lo tanto no se hace 
necesario realizar una distinción, por lo cual la Corte considera que se ha violado tanto el derecho a la igual 
protección de la ley (artículo 24) como el deber de respetar y garantizar sin discriminación los derechos 
contenidos en la Convención Americana (artículo 1.1). 

216. En consecuencia, la Corte estima que la investigación del homicidio de María Isabel no ha sido conducida con 
una perspectiva de género de acuerdo a las obligaciones especiales impuestas por la Convención de Belém do 
Pará. Por ello, en el marco de la investigación, en el presente caso el Estado violó el derecho a la igual protección 
de la ley contenido en el artículo 24 de la Convención Americana, en relación con el deber de no discriminación 
contenido en el artículo 1.1 del tratado. 

68 Cfr. Escrito de Rosa Elvira Franco Sandoval dirigido a la Comisión Interamericana, […].
69 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182, 

párr. 209, y Caso de las Comunidades Afrodescendientes Desplazadas de la Cuenca del Río Cacarica (Operación Génesis) vs. Colombia, párr. 333.

48

GÉNERO
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017 Corte Interamericana de Derechos Humanos 
http://www.corteidh.or.cr/

Libro completo en: https://goo.gl/ggzcoi



Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2014.

150. En lo que respecta casos de alegada violencia sexual, la Corte ha señalado que las agresiones sexuales se 
caracterizan, en general, por producirse en ausencia de otras personas más allá de la víctima y el agresor o los 
agresores. Dada la naturaleza de estas formas de violencia, no se puede esperar la existencia de pruebas gráficas 
o documentales y, por ello, la declaración de la víctima constituye una prueba fundamental sobre el hecho. 
Asimismo, al analizar dichas declaraciones se debe tomar en cuenta que las agresiones sexuales corresponden 
a un tipo de delito que la víctima no suele denunciar, por el estigma que dicha denuncia conlleva usualmente. 
La Corte, igualmente, ha tenido en cuenta que las declaraciones brindadas por las víctimas de violencia sexual 
se refieren a un momento traumático de ellas, cuyo impacto puede derivar en determinadas imprecisiones al 
recordarlos. Por ello, la Corte ha advertido que las imprecisiones en declaraciones relacionadas a violencia 
sexual o la mención de algunos de los hechos alegados solamente en algunas de éstas no significa que sean falsas 
o que los hechos relatados carezcan de veracidad.

153. En el mismo sentido, en casos donde se alegue agresiones sexuales, la falta de evidencia médica no disminuye 
la veracidad de la declaración de la presunta víctima. En tales casos, no necesariamente se verá reflejada la 
ocurrencia de violencia o violación sexual en un examen médico, ya que no todos los casos de violencia y/o 
violación sexual ocasionan lesiones físicas o enfermedades verificables a través de dichos exámenes.

241. Por otra parte, la Corte recuerda que, en casos de violencia contra la mujer, las obligaciones generales establecidas 
en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana se complementan y refuerzan para aquellos Estados que 
son Parte, con las obligaciones derivadas del tratado interamericano específico, la Convención de Belém do 
Pará. En su artículo 7.b dicha Convención obliga de manera específica a los Estados Partes a utilizar la debida 
diligencia para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. En estos casos, las autoridades 
estatales deben iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva una vez que tomen 
conocimiento de los hechos que constituyan violencia contra la mujer, incluyendo la violencia sexual. De tal 
modo, que ante un acto de violencia contra una mujer, resulta particularmente importante que las autoridades 
a cargo de la investigación la lleven adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la 
sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del Estado de erradicarla y de brindar 
confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su protección.

242. La Corte ha especificado los principios rectores que es preciso observar en investigaciones penales relativas a 
violaciones de derechos humanos. La Corte también ha señalado que el deber de investigar efectivamente tiene 
alcances adicionales cuando se trata de una mujer que sufre una muerte, maltrato o afectación a su libertad 
personal en el marco de un contexto general de violencia contra las mujeres. En casos de violencia contra 
la mujer, ciertos instrumentos internacionales resultan útiles para precisar y dar contenido a la obligación 
estatal reforzada de investigarlos con la debida diligencia. Entre otros, en una investigación penal por violencia 
sexual es necesario que: i) se documenten y coordinen los actos investigativos y se maneje diligentemente 
la prueba, tomando muestras suficientes, realizando estudios para determinar la posible autoría del hecho, 
asegurando otras pruebas como la ropa de la víctima, investigando de forma inmediata el lugar de los hechos 
y garantizando la correcta cadena de custodia; ii) se brinde acceso a asistencia jurídica gratuita a la víctima 
durante todas las etapas del proceso, y iii) se brinde atención médica, sanitaria y psicológica a la víctima, tanto 
de emergencia como de forma continuada si así se requiere, mediante un protocolo de atención cuyo objetivo 
sea reducir las consecuencias de la violación. Asimismo, en casos de supuestos actos de violencia contra la 
mujer, la investigación penal debe incluir una perspectiva de género y realizarse por funcionarios capacitados 
en casos similares y en atención a víctimas de discriminación y violencia por razón de género. Igualmente, la 
Corte se ha referido a las características que deben ostentar las declaraciones y los exámenes médicos realizados 
a la presunta víctima en este tipo de casos […]. 

248. Así, en primer lugar, la Corte considera que, en cuanto a las entrevistas que se realicen a una persona que afirma 
haber sido sometida a actos de tortura: i) se debe permitir que ésta pueda exponer lo que considere relevante 
con libertad, por lo que los funcionarios deben evitar limitarse a formular preguntas; ii) no debe exigirse a 
nadie hablar de ninguna forma de tortura si se siente incómodo al hacerlo; iii) se debe documentar durante la 
entrevista la historia psicosocial y previa al arresto de la presunta víctima, el resumen de los hechos narrados 
por ésta relacionados al momento de su detención inicial, las circunstancias, el lugar y las condiciones en las que 
se encontraba durante su permanencia bajo custodia estatal, los malos tratos o actos de tortura presuntamente 
sufridos, así como los métodos presuntamente utilizados para ello, y iv) se debe grabar y hacer transcribir la 
declaración detallada. En casos de que la alegada tortura incluya actos de violencia o violación sexual, dicha 
grabación deberá ser consentida por la presunta víctima. 
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249. De forma particular, la Corte ha señalado que, en cuanto a la entrevista que se realiza a una presunta víctima de 
actos de violencia o violación sexual, es necesario que la declaración de ésta se realice en un ambiente cómodo 
y seguro, que le brinde privacidad y confianza, y que la declaración se registre de forma tal que se evite o limite 
la necesidad de su repetición. Dicha declaración deberá contener, con el consentimiento de la presunta víctima: 
i) la fecha, hora y lugar del acto de violencia sexual perpetrado, incluyendo la descripción del lugar donde 
ocurrió el acto; ii) el nombre, identidad y número de agresores; iii) la naturaleza de los contactos físicos de los 
que habría sido víctima; iv) si existió uso de armas o retenedores; v) el uso de medicación, drogas, alcohol u 
otras substancias; vi) la forma en la que la ropa fue removida, de ser el caso; vii) los detalles sobre las actividades 
sexuales perpetradas o intentadas en contra de la presunta víctima; viii) si existió el uso de preservativos o 
lubricantes; ix) si existieron otras conductas que podrían alterar la evidencia, y x) detalles sobre los síntomas 
que ha padecido la presunta víctima desde ese momento.

252. Por otro lado, la Corte ha señalado que, en casos de violencia contra la mujer, al tomar conocimiento de los actos 
alegados, es necesario que se realice inmediatamente un examen médico y psicológico completo y detallado por 
personal idóneo y capacitado, en lo posible del sexo que la víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada 
por alguien de su confianza si así lo desea. Dicho examen deberá ser realizado de conformidad con protocolos 
dirigidos específicamente a documentar evidencias en casos de violencia de género.

258. Por otro lado, en casos de violencia sexual, la Corte ha destacado que la investigación debe intentar evitar 
en lo posible la revictimización o reexperimentación de la profunda experiencia traumática a la presunta 
víctima. Respecto de exámenes de integridad sexual, la Organización Mundial de Salud ha establecido que, 
en este tipo de casos, el peritaje ginecológico debe realizarse lo más pronto posible. Sobre ese punto, la Corte 
considera que el peritaje ginecológico y anal debe ser realizado, de considerarse procedente su realización y 
con el consentimiento previo e informado de la presunta víctima, durante las primeras 72 horas a partir del 
hecho denunciado, con base en un protocolo específico de atención a las víctimas de violencia sexual. Esto 
no obsta a que el peritaje ginecológico se realice con posterioridad a este período, con el consentimiento de 
la presunta víctima, toda vez que evidencias pueden ser encontradas tiempo después del acto de violencia 
sexual, particularmente con el desarrollo de la tecnología en materia de investigación forense. Por consiguiente, 
los plazos límite establecidos para la realización de un examen de esta naturaleza deben ser considerados 
como guía, más no como política estricta. De esa manera, la procedencia de un peritaje ginecológico debe ser 
considerada sobre la base de un análisis realizado caso por caso, tomando en cuenta el tiempo transcurrido 
desde el momento en que se alega que ocurrió la violencia sexual. En vista de ello, la Corte considera que la 
procedencia de un peritaje ginecológico debe ser motivada detalladamente por la autoridad que la solicita y, en 
caso de no ser procedente o no contar con el consentimiento informado de la presunta víctima, el examen debe 
ser omitido, lo que en ninguna circunstancia debe servir de excusa para desacreditar a la presunta víctima y/o 
impedir una investigación.

257. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte observa que el examen médico en cuestión fue realizado aproximadamente 
tres semanas después del momento en el que el Estado tomó conocimiento de los hechos de violencia sexual 
perpetrados en contra de Gladys Espinoza. Más aún, no se desprende del expediente motivación alguna que 
justificara realizar dicho examen médico con tal dilación.

266.  Como ya ha señalado la Corte, aun cuando los actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes no 
hayan sido denunciados ante las autoridades competentes por la propia víctima, en todo caso en que existan 
indicios de su ocurrencia, el Estado deberá iniciar de oficio y de inmediato una investigación imparcial, 
independiente y minuciosa que permita determinar la naturaleza y el origen de las lesiones advertidas, identificar 
a los responsables e iniciar su procesamiento. Asimismo, la obligación de investigar violencia de género se vio 
reforzada para el Perú con la entrada en vigor, el 4 de junio de 2006, de la Convención de Belém do Pará. La 
Corte constata que las instancias judiciales mencionadas anteriormente, al igual que el Ministerio Público y la 
Procuraduría Pública, no promovieron denuncia o investigación alguna para esclarecer los hechos que fueron 
alegados por Gladys Espinoza, pese a tener conocimiento sobre los actos contra la integridad personal de ésta. 

267. En relación a este punto, según los representantes, durante el proceso llevado a cabo en contra de Gladys 
Espinoza en el año 2004, la Sala Nacional de Terrorismo y la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 
Justicia que conocieron del mismo aplicaron un estereotipo de género al valorar sus declaraciones de que había 
sufrido torturas y otros maltratos dentro en la DIVISE y la DINCOTE, descalificándolas y, en consecuencia, 
omitiendo ordenar una investigación en relación a dichos hechos. 

280. En este sentido, la Corte reitera que la ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia contra las 
mujeres propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve la repetición de los hechos de violencia en 
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general y envía un mensaje según el cual la violencia contra las mujeres puede ser tolerada y aceptada, lo que 
favorece su perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de inseguridad de 
las mujeres, así como una persistente desconfianza de éstas en el sistema de administración de justicia. Dicha 
ineficacia o indiferencia constituye en sí misma una discriminación de la mujer en el acceso a la justicia. Por 
ello, cuando existan indicios o sospechas concretas de violencia de género, la falta de investigación por parte de 
las autoridades de los posibles móviles discriminatorios que tuvo un acto de violencia contra la mujer, puede 
constituir en sí misma una forma de discriminación basada en el género.

3. REPARACIONES

En materia de reparaciones, aparte de las que se fijan normalmente en cada caso, en algunos se han tomado 
medidas a partir de las particularidades de las violaciones de derechos humanos de mujeres.

3.1 Medidas diferenciadas según perspectiva de género

Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2009.

450.   La Corte recuerda que el concepto de “reparación integral” (restitutio in integrum) implica el reestablecimiento 
de la situación anterior y la eliminación de los efectos que la violación produjo, así como una indemnización 
como compensación por los daños causados. Sin embargo, teniendo en cuenta la situación de discriminación 
estructural en la que se enmarcan los hechos ocurridos en el presente caso y que fue reconocida por el Estado 
[…], las reparaciones deben tener una vocación transformadora de dicha situación, de tal forma que las mismas 
tengan un efecto no solo restitutivo sino también correctivo. En este sentido, no es admisible una restitución 
a la misma situación estructural de violencia y discriminación. Del mismo modo, la Corte recuerda que la 
naturaleza y monto de la reparación ordenada dependen del daño ocasionado en los planos tanto material 
como inmaterial. Las reparaciones no pueden implicar ni enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima 
o sus familiares, y deben guardar relación directa con las violaciones declaradas. Una o más medidas pueden 
reparar un daño específico sin que éstas se consideren una doble reparación.

471. A criterio del Tribunal, en el presente caso es pertinente que el Estado levante un monumento en memoria 
de las mujeres víctimas de homicidio por razones de género en Ciudad Juárez, entre ellas las víctimas de este 
caso, como forma de dignificarlas y como recuerdo del contexto de violencia que padecieron y que el Estado 
se compromete a evitar en el futuro. El monumento se develará en la misma ceremonia en la que el Estado 
reconozca públicamente su responsabilidad internacional […] y deberá ser construido en el campo algodonero 
en el que fueron encontradas las víctimas de este caso.

472. En vista de que el monumento se refiere a más personas que las consideradas víctimas en este caso, la decisión 
del tipo de monumento corresponderá a las autoridades públicas, quienes consultarán el parecer de las 
organizaciones de la sociedad civil a través de un procedimiento público y abierto, en el que se incluirá a las 
organizaciones que representaron a las víctimas del presente caso.

503. Los representantes solicitaron revisar, rediseñar y reestructurar el “Operativo Alba” con “la participación 
de expertos internacionales en la materia que permitan […] establecer un programa de investigación y 
documentación de respuesta inmediata [que cuente con] los recursos financieros correspondientes para su 
adecuado funcionamiento”. Argumentaron, además, que “los operativos de ‘reacción inmediata’ [vigentes] no 
constituyen una medida efectiva para atender de inmediato un reporte de desaparición o extravío y sobre 
todo que no constituyen acciones adecuadas y efectivas que impidan la realización de conductas criminales en 
contra de las mujeres y las niñas de Ciudad Juárez”, debido principalmente a que “los criterios para clasificar las 
desapariciones como de ‘Alto Riesgo’ no son claros ni objetivos y revisten criterios discriminatorios” o, incluso, 
debido a que funcionarios niegan implementar las medidas urgentes sin una justificación plausible.

504. La Corte observa que el 22 de julio de 2003 el Estado implementó el Operativo Alba con el “objetivo [de] 
establecer una vigilancia extraordinaria sobre la ya existente en las zonas de alto riesgo para mujeres y en donde 
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